
SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

 

MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA  

 

CORREO ELECTRÓNICO 

sec@mpr.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

 www.la-moncloa.es 

COMPLEJO DE LA MONCLOA 
28071 - MADRID 
TEL: 91 321 41 44 / 45 / 46 
FAX: 91 321 40 80 

 

Consejo de Ministros 
Referencia 
6 de marzo de 2009 

 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 2 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

SUMARIO 
 
Presidencia 
 

 REAL DECRETO sobre titularidad compartida de explotaciones agrarias. 
 

 REAL DECRETO por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con 
la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 
trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia. 

 
 ACUERDO por el que se encomienda al Consejo de Estado la realización de un 

estudio sobre la cotitularidad de las explotaciones agrarias. 
 

 ACUERDO por el que se aprueba el pago de 197.000.000 de euros correspondiente 
al segundo pago de la contribución de España a la decimoquinta reposición de 
recursos de la Asociación Internacional de Fomento, con cargo al Fondo de Ayuda al 
Desarrollo (FAD). 

 
Economía y Hacienda 
 

 ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia para 
financiar modificaciones de crédito por importe de 568.429.726,54 euros. 

 
 ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia por 

importe de 166.513,89 euros, para el abono de la indemnización derivada de la 
sentencia de 17 de junio de 2008, del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de La 
Coruña, a favor de la Inmobiliaria Noyasar, S.L. y se concede un crédito 
extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Economía y Hacienda. 

 
 ACUERDO por el que se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia, por 

importe de 415.774,82 euros, para el abono de indemnizaciones derivadas de tres 
sentencias de la Audiencia Nacional relacionadas con el síndrome tóxico y se 
concede un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

 
 INFORME sobre una nueva línea de liquidez del ICO para medianas empresas. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 

 ACUERDO por el que se autoriza la Declaración de aceptación por España de la 
adhesión de Bosnia y Herzegovina al Convenio sobre la obtención de pruebas en el 
extranjero en materia civil o mercantil, La Haya 18 de marzo  de 1970, y se dispone 
su remisión a las Cortes Generales. 

 
 ACUERDO por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del Acuerdo 

entre el Reino de España y la República de Panamá sobre el libre ejercicio de 
actividades remuneradas para familiares dependientes del personal diplomático, 
consular, administrativo y técnico de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares.  

 
 ACUERDO por el que se toma conocimiento de los ajustes al Protocolo de Montreal, 

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, adoptados en la XIX reunión 
de las partes, Montreal (Canadá) 17 al 21 de septiembre de 2007. 

 
 ACUERDO por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del Convenio de 

adhesión de España al convenio del programa cooperativo y al Convenio de 
administración para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO). 

 
 ACUERDO por el que se toma conocimiento de la enmienda del anexo 2 del Acuerdo 

sobre la conservación de los cetáceos del mar Negro, el mar Mediterráneo y la zona 
atlántica contigua, relativa al uso de redes de deriva.  

 
 ACUERDO por el que se toma conocimiento de la Recomendación nº 195 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre el desarrollo de los recursos 
humanos, educación, formación y aprendizaje permanente. 

 
 ACUERDO por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del Convenio 

entre el Reino de España y la República de Trinidad y Tobago para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta. 

 
Defensa 
 

 REAL DECRETO por el que se aprueban las medidas de protección de la maternidad 
en relación con la enseñanza en las Fuerzas Armadas. 

 
 ACUERDO por el que se autoriza al Ministerio de Defensa la firma del Acuerdo 

Administrativo para el establecimiento de una base de las Naciones Unidas en el 
Reino de España de apoyo a operaciones de mantenimiento de la paz y operaciones 
conexas. 

 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 4 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del acuerdo marco y los contratos 
que se adjudiquen basados en el mismo, para la contratación de los servicios de una 
agencia de viajes en el ámbito del Ministerio de Defensa. 

 
Educación, Política Social y Deporte 
 

 INFORME sobre actuaciones para el fomento de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

 
Trabajo e Inmigración 
 

 REAL DECRETO-LEY de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del 
empleo y la protección de las personas desempleadas. 

 
 REAL DECRETO por el que se regula la concesión de una subvención directa a la 

Comunidad Autónoma de Canarias para el traslado y acogida de menores 
extranjeros no acompañados. 

 
 REAL DECRETO por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de 

la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural. 

 
 REAL DECRETO por el que se modifican determinados aspectos de la regulación de 

las prestaciones por muerte y supervivencia. 
 
Industria, Turismo y Comercio 
 

 ACUERDO por la que se autoriza la aportación voluntaria de España al Foro 
Internacional de la Energía 2009. 

 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
 

 ACUERDO por el que se autoriza la licitación del contrato administrativo especial 
para la adquisición de derechos de uso del agua en la cuenca alta del Guadiana para 
el año 2009. 

 
 ACUERDO por el que se autoriza la licitación del contrato "Ordenación hidrológico-

ambiental del río Guadiana en Badajoz", fondos propios. 
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Cultura 
 

 ACUERDO por el que se autoriza a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 
de Cultura la celebración del contrato de las obras de ejecución del Centro de 
Conservación y Restauración de la Filmoteca Española en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid). 

 
 INFORME sobre actividades culturales conmemorativas del Día Internacional de la 

Mujer Trabajadora (8 de marzo). 
 
Sanidad y Consumo 
 

 REAL DECRETO por el que se establecen las normas de identidad y pureza de los 
edulcorantes utilizados en los productos alimenticios. 

 
 ACUERDO por el que se establecen las cuantías de diversas contribuciones a 

organismos internacionales durante el año 2009 en el ámbito del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, por importe de 463.940,70 euros. 

 
Igualdad 
 

 REAL DECRETO por el que se crean la Medalla y la Placa a la Promoción de los 
Valores de Igualdad.  

 
 ACUERDO por el que se establece un Fondo de ayuda a víctimas de trata de seres 

humanos. 
 
 INFORME balance de dos años de aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
 INFORME sobre las conclusiones del Comité de Expertos sobre la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo en España. 
 

ACUERDOS DE PERSONAL 
 
Presidencia 
 

 REAL DECRETO por el que se nombra Secretario de Estado de Asuntos 
Constitucionales y Parlamentarios a D. JOSÉ LUIS DE FRANCISCO HERRERO. 
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 REAL DECRETO por el que se nombra Directora General de Relaciones con las 
Cortes a Dª ELENA GARCÍA GUITIÁN. 

 
 REAL DECRETO por el que se nombra Directora General de Coordinación Jurídica a 

Dª MARÍA ÁNGELES AHUMADA RUIZ. 
 
Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 

 REAL DECRETO por el que se designa Embajadora de España en la República de 
Eslovenia a Dª ANUNCIADA FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA Y ALONSO VIGUERA. 

 
 REAL DECRETO por el que se designa Embajador de España en la República de 

Uzbekistán, con residencia en Moscú, a D. JUAN ANTONIO MARCH PUJOL. 
 
 REAL DECRETO por el que se designa Embajador en Misión Especial para la 

República de Gambia a D. JAVIER BENOSA LALAGUNA. 
 
Industria, Turismo y Comercio 
 

 REAL DECRETO por el que se nombra Consejero del Consejo de Seguridad Nuclear 
a D. ANTONI GURGUI FERRER. 

 
CONDECORACIONES 

 
Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 

 REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica a Dª MARÍA JESÚS SAINZ GARCÍA. 

 
 REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a: 

− D. MANUEL MARÍN GONZÁLEZ. 
− Dª CARME CHACÓN PIQUERAS. 
− Dª CARMEN CALVO POYATO. 
− D. JORDI VILAJOANA ROVIRA. 
− D. JOAQUÍN MARTÍNEZ SIESO. 
− Dª ISAURA NAVARRO CASILLAS. 

   



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 7 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

AMPLIACIÓN DE CONTENIDOS 
 

ASUNTOS GENERALES 
  
Trabajo e Inmigración 
 
APROBADO EL REAL DECRETO LEY PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
EMPLEO Y LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley para el mantenimiento del empleo 
y la protección de las personas desempleadas.  
 
Se trata de un conjunto de seis medidas analizadas y valoradas por el Gobierno y los 
interlocutores sociales, que están dirigidas a proporcionar una cobertura adecuada a los 
trabajadores desempleados, frenar la destrucción de empleo, favoreciendo el mantenimiento 
de los empleos actuales, e impulsar el proceso de generación de nuevos puestos de trabajo. 
En la última reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Diálogo Social, 
Gobierno e interlocutores sociales convinieron que estas actuaciones tendrán un carácter 
urgente y extraordinario para el año 2009. 
 
Cinco de las seis medidas impulsadas por el Gobierno se recogen en los tres capítulos del 
Real Decreto Ley: medidas para el mantenimiento del empleo, medidas de protección a las 
personas desempleadas y medidas para el fomento del empleo. A ellas hay que añadir una 
sexta medida: el reforzamiento de los Servicios Públicos de Empleo que, siendo fruto también 
de la concertación social, no se incluye en el articulado porque no requiere modificaciones 
legislativas para su aplicación. 
 
Expedientes de regulación de empleo 
 
Con el objetivo de garantizar la continuidad del tejido productivo y de los puestos de trabajo 
se adoptan tres iniciativas relativas a los Expedientes de Regulación de Empleo (ERE). 
 
− Reposición del derecho a la prestación por desempleo. Reposición de prestaciones 

por desempleo en ERE de suspensión de contratos de trabajo, de manera que, cuando a 
un trabajador se le suspenda el contrato de trabajo o reduzca su jornada como 
consecuencia de un Expediente de Regulación de Empleo temporal, no sufrirá merma de 
sus derechos a la prestación por desempleo. 

 
El período máximo de reposición de la prestación por extinción será de 120 días y el 
período máximo de reposición de la prestación por suspensión, en el supuesto en que el 
trabajador haya agotado la prestación será de noventa días.  
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− Bonificación en las cuotas empresariales a la Seguridad Social durante situaciones 
de desempleo derivadas de EREs temporales. Para favorecer la regulación temporal 
de empleo sobre la extinción de los contratos, se reducen los costes de Seguridad Social 
en aquellos casos en que los expedientes por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción tengan por objeto garantizar la continuidad de la empresa y de los 
puestos de trabajo. 

 
Cuando una empresa suspenda los contratos o reduzca temporalmente la jornada de 
trabajo por un ERE temporal, tendrá derecho a una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social de los trabajadores afectados por el ERE, con un 
límite máximo de 240 días. 

 
− Se mantendrán vigentes los Convenios con la Seguridad Social derivados de EREs 

para quienes, en ese período, realicen una actividad económica, lo cual hará posible que 
trabajadores afectados por EREs, compatibilicen esta situación con la realización de 
actividades que coticen a la Seguridad Social. 

 
Aplazamiento de pagos a la Seguridad Social 
 
Ninguna empresa viable y solvente deberá cerrar por no poder hacer frente a pagos a la 
Seguridad Social. Para ello el Real Decreto incorpora la aplicación de condiciones especiales 
de aplazamiento para el pago de cuotas a la Seguridad Social para empresas que atraviesen 
momentos de dificultad económica. Se pretende así favorecer el mantenimiento del empleo.  
 
Durante el año 2009 se podrán conceder aplazamientos en condiciones favorables 
(flexibilizando los criterios y favoreciendo la concesión de los mismos) a favor de las 
empresas en crisis, si bien la flexibilidad en la concesión a tales aplazamientos quedará 
condicionada al compromiso, por parte de las empresas, del mantenimiento del empleo 
existente. La medida tiene carácter coyuntural. 
 
Bonificación de cuotas a la Seguridad Social 
 
La bonificación del 100 por 100 de las cuotas de la Seguridad Social por la contratación de 
personas desempleadas que cobren prestación permite convertir las políticas pasivas de 
empleo en políticas activas y favorece la contratación. 
 
Para facilitar la contratación de trabajadores en desempleo que perciben prestación, la 
empresa que contrate a un trabajador en desempleo que perciba prestación podrá bonificarse 
el 100 por 100 de la cuota empresarial de la Seguridad Social de ese trabajador, hasta 
alcanzar como máximo el equivalente del importe que tuviera pendiente de percibir a la fecha 
de entrada en vigor del contrato con un máximo de duración de la bonificación de tres años. 
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El trabajador objeto de esta medida debe de llevar, al menos, tres meses en situación de 
desempleo. El contrato debe de ser indefinido y el empleo debe de mantenerse un mínimo de 
un año. Si se produce el despido con anterioridad, el empresario se verá obligado a devolver 
las bonificaciones que hubiera realizado. 
 
Es una medida voluntaria a opción del trabajador que, de acuerdo con la normativa vigente, 
mantendrá sus derechos. 
 
Contratos a tiempo parcial 
 
El impulso a los contratos a tiempo parcial permitirá incrementar las oportunidades de 
acceder al empleo. Se incrementa la cuantía de las bonificaciones a estos contratos. El 
porcentaje de bonificación será un 30 por 100 más que la jornada pactada, sin que en ningún 
caso la bonificación pueda superar el 100 por 100. 
 
 

JORNADA BONIFICACIÓN 
20% 50 % 
40% 70 % 
50%(media jornada) 80 % 
70% 100 % 

 
 
Los trabajadores a tiempo parcial con jornadas muy reducidas se considerarán desempleados 
a efectos de este programa de fomento de empleo. Actualmente sólo pueden acogerse a las 
bonificaciones de la contratación quienes se encuentren en desempleo absoluto. Ahora un 
trabajador que tenga un contrato a tiempo parcial con una jornada inferior al 33 por 100, no se 
ve favorecido por las bonificaciones, pues no se encuentra en desempleo absoluto. 
 
Refuerzo de Servicios Públicos de Empleo 
 
Las mejoras tecnológicas e incrementos de plantilla en los servicios de empleo garantizaran 
la atención a las personas desempleadas y la eficacia de los servicios. Además de las 
medidas que recoge el Real Decreto Ley aprobado hoy por el Consejo de Ministros, que son 
las que requieren modificaciones legislativas para su entrada en vigor, el Gobierno se ha 
comprometido también ante los interlocutores sociales a reforzar los Servicios Públicos de 
Empleo. 
 
Con el objeto de hacer frente al notable incremento de trabajo en las Oficinas de Prestaciones 
y garantizar el reconocimiento y pago de las prestaciones en tiempo y forma, se mantendrán 
y actualizarán las plantillas de personal requeridas para afrontar la situación actual.  
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Agilidad en el cobro del subsidio 
 
La mayor agilidad en el cobro del subsidio permite la eliminación del periodo de espera para 
ser beneficiario del subsidio de desempleo ya que se elimina el periodo de espera exigido 
para el acceso a los subsidios por desempleo. Actualmente una persona desempleada 
espera un mes desde que se le acaba la prestación contributiva hasta que recibe el subsidio. 
Esta situación genera períodos de desprotección que en los momentos actuales cobran 
especial significación.  
 
Estas medidas serán evaluadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración semestralmente.  
 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 11 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

Economía y Hacienda 
 
NUEVA LÍNEA DE LIQUIDEZ PARA MEDIANAS EMPRESAS 
 
El Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Vicepresidente segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda sobre la  puesta en marcha, a través del Instituto de Crédito 
Oficial, de una nueva línea de liquidez para medianas empresas. Esta nueva línea de 
financiación, aprobada ayer por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, se enmarca dentro de las medidas presentadas por el Gobierno en la Mesa del 
Diálogo Social el pasado lunes y su objetivo es facilitar la financiación de las empresas para 
favorecer el mantenimiento y la generación de empleo.  
 
La Línea ICO-liquidez medianas empresas viene a completar el conjunto de medidas puestas 
en marcha en el Plan E para mejorar la financiación de las empresas españolas. A través de 
estas medidas, el ICO ha proporcionado 2.400 millones de euros de financiación a las pymes 
y a los autónomos durante los dos primeros meses de 2009. 
 
El objetivo de la nueva línea de liquidez para medianas empresas es la financiación de capital 
circulante a empresas medianas, solventes y viables, que se enfrenten a una situación 
transitoria de restricción de crédito. 
 
La Línea ICO-liquidez medianas empresas  tendrá una dotación de hasta seis mil millones de 
euros, de los cuales tres mil millones serán aportados por el ICO y los otros tres mil millones 
por las entidades de crédito. 
 
Cada empresa podrá solicitar un máximo de diez millones de euros, a devolver en un plazo 
de tres años, con uno de carencia en el pago del principal. 
 
Podrán acogerse a esta nueva línea las empresas que por su tamaño queden fuera de la 
Línea ICO-liquidez para pymes y que durante 2008 hayan cumplido alguno de los siguientes 
requisitos: 
 
− Realizar actividades de Investigación, Desarrollo e Innovación que representen, al 

menos, el 1 por 100 sobre su cifra anual de negocio. 
− Haber creado o mantenido empleo neto. 
− Realizar actividades internacionales de manera que, al menos, el 25 por 100 de su cifra 

de negocio se haya producido fuera de España. 
 
Además, las empresas que se acojan a esta línea deberán cumplir otros tres requisitos 
adicionales: 
 
− Su volumen de negocio anual no puede superar los 4.500 millones de euros. 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 12 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

− No pueden estar participadas en un 25 por 100 o más por una empresa o conjunto de 
empresas cuyo volumen de negocio anual sea superior a 4.500 millones de euros. 

− Deben estar al corriente de pago con la entidad de crédito con la que vaya a formalizar el 
préstamo. 
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Igualdad 
 
INFORME SOBRE LA LEY DE IGUALDAD A LOS DOS AÑOS DE SU 
ENTRADA EN VIGOR 
 
 Por primera vez un informe de impacto de género acompaña a una Ley de Presupuestos 

Generales del Estado, la del 2009. 
 Durante 2008 se han realizado 4.028 inspecciones para la vigilancia en las empresas de 

la igualdad efectiva entre hombres y mujeres por parte de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en colaboración con las Comunidades Autónomas. 

 
El Consejo de Ministros ha recibido un Informe de la Ministra de Igualdad sobre el balance de 
la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres que entró en vigor el pasado 
mes de marzo de 2007. Aunque según establece la propia Ley, la presentación de este 
informe debería realizarse el 13 de enero de 2010, la Ministra de Igualdad ha querido 
adelantarlo aprovechando el primer 8 de marzo con Ministerio de Igualdad. 
 
Según el Informe de la Ministra de Igualdad, el Gobierno, a través de este Ministerio, rinde 
cuentas ante la ciudadanía de los compromisos de ley que ha alcanzado en materia de 
igualdad y señala que se está cumpliendo con el objetivo central que impregna el espíritu de 
esta Ley, ya que existe un mayor compromiso por incorporar la perspectiva de género y el 
valor de igualdad en los diferentes ámbitos de la sociedad, tanto en el sector público, como 
en el privado. 
 
El Informe añade que desde la entrada en vigor de la Ley de Igualdad existen más derechos, 
mayor protección social y apoyo a la maternidad y paternidad, más recursos económicos y 
más acciones transversales y sectoriales para combatir la discriminación por razón de sexo. 
Gracias a esta Ley de Igualdad, hay más mujeres en el poder político, empresarial y social, y 
cada vez hay más hombres comprometidos por la igualdad, que disfrutan de la 
corresponsabilidad y de la crianza de los hijos, fundamentalmente gracias al permiso de 
paternidad. 
 
Instrumentos de igualdad 
 
Con respecto a los instrumentos organizativos establecidos por la Ley, se ha creado la 
Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres, se han desarrollado las 
Unidades de Igualdad en todos los Ministerios y se pondrá en marcha en el segundo trimestre 
de 2009 el Consejo de Participación de la Mujer. 
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Para conseguir la igualdad entre las mujeres y los hombres, es importante señalar que desde 
abril de 2007 hasta la fecha se han tomado más de cuarenta acuerdos sobre temas de 
igualdad en el Consejo de Ministros, sin contar los específicos en materia de violencia de 
género. En el contexto de la transversalidad de las políticas de igualdad, la mayoría de los 
Ministerios han elaborado informes de impacto de género; entre ellos, el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio de 
Economía y Hacienda. Tiene especial relevancia el informe de impacto de género que por 
primera vez acompaña a una Ley de Presupuestos Generales del Estado, la del 2009. 
 
En las universidades el gran paso ha sido la aprobación de la Ley Orgánica de Universidades, 
que establece la paridad en los órganos de representación y la creación de las unidades de 
igualdad, de las cuales, en la actualidad ya existen un total de veintinueve.  
 
En el Plan de Calidad del Sistema Nacional de Salud se ha fortalecido el enfoque de género 
en las políticas de salud y en la formación continuada del personal sanitario; y el Plan 
2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de Información reconoce por primera vez la 
incorporación de la perspectiva de género como un reto a afrontar en un doble sentido: 
garantizar la igualdad de oportunidades en la Sociedad de la Información y utilizar las TIC 
como herramienta para fomentar la igualdad. 
 
En el ámbito rural, el Real Decreto aprobado precisamente hoy desarrolla la figura de la 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias, tomando en consideración a las mujeres 
como titulares de derechos y obligaciones derivados de la actividad agraria.  
 
En cooperación internacional, el Gobierno ha multiplicado por ocho la ayuda oficial al 
desarrollo en materia de género en los últimos cinco años, pasando de catorce millones de 
euros en 2004 a 126 millones en 2007. Así, ha asumido el enfoque de género en el desarrollo 
en el Plan Director 2009-2012 y ha resuelto apoyar a UNIFEM donando cincuenta millones de 
euros destinados exclusivamente al Fondo de Igualdad de Género.  
 
Empleo y corresponsabilidad 
 
El informe contempla la puesta en marcha del Plan de Actuación 2008-2010 para la vigilancia 
en las empresas de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres realizado por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en colaboración con las Comunidades Autónomas, que implica 
la realización de una inspección en diez mil empresas. En 2008 estaban previstas tres mil 
inspecciones y se han realizado 4.028 inspecciones. 
 
La medida más significativa y que introduce un cambio cualitativo en la promoción del 
cuidado por parte de los hombres es el permiso de paternidad independiente del de la madre. 
El 80 por 100 de los nuevos padres se han acogido a esta modalidad.  
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Datos estadísticos de la igualdad 
 
El balance también ofrece una gran cantidad de datos estadísticos sobre la realidad de las 
mujeres en diversos campos. Así, la tasa de actividad femenina ha crecido en los dos últimos 
años en casi tres puntos y se sitúa en su máximo histórico en diciembre de 2008 (51,4 por 
100), mientras que la masculina sólo ha aumentado en veintinueve centésimas. También ha 
habido un aumento de la contratación de mujeres tanto a tiempo completo, 2,15 por 100 
como a tiempo parcial, 1,30 por 100.  
 
Sin embargo, el informe también pone de manifiesto las profundas desigualdades que todavía 
persisten en el mercado laboral ya que las mujeres son las destinatarias del 70 por 100 del 
total de los contratos a tiempo parcial y tan sólo del 40 por 100 del total de los contratos a 
jornada completa, lo que las coloca en situación de precariedad en el empleo. La tasa de 
ocupación femenina se ha incrementado desde 2001 en nueve puntos, mientras que la 
masculina ha descendido en un punto. 
 
En las listas electorales en las últimas elecciones de 2008 al Congreso de Diputados se 
presentaron un 46,4 por 100 de mujeres, lo que supone un incremento de doce puntos 
porcentuales con respecto a la elección anterior. De ellas, fueron elegidas un 36,29 por 100. 
El porcentaje de concejalas electas fue del 39,5 por 100, más de siete puntos por encima de 
la representación alcanzada en 2003. Sin embargo, sólo hay un 14,6 por 100 de alcaldesas. 
 
El porcentaje de mujeres en los altos cargos de la Administración General del Estado ha 
pasado del 20,9 por 100 en 2006 a un 34,5 por 100 en la actualidad. En la renovación del 
Consejo General del Poder Judicial el porcentaje de mujeres se ha incrementado del 11,1 por 
100 al 28,6 por 100. Y, en cuanto a la participación de mujeres en los Consejos de 
Administración de las empresas del IBEX-35, todavía queda una clara desproporción en 
cuanto a la participación de la mujer, aunque se ha incrementado en los últimos años 
pasando del 2,58 por 100 en 2004 al 6,43 por 100 en 2007. 
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Igualdad 
 
INFORME DE LAS CONCLUSIONES DEL COMITÉ DE EXPERTOS SOBRE 
LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO EN ESPAÑA 
 
El Consejo de Ministros ha recibido de la Ministra de Igualdad el Informe sobre la situación de 
la interrupción voluntaria del embarazo en España y las propuestas para una nueva 
regulación elaborado por el Comité de Personas Expertas. 
 
En el documento se propone la necesidad de sustituir el actual sistema, que contempla la 
penalización de la Interrupción Voluntaria del Embarazo salvo en tres excepciones, por una 
ley que combine plazos con indicaciones, similar a la mayoría de países de la Unión Europea 
y atendiendo a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y Naciones 
Unidas. 
 
En este sentido, el informe plantea una ley de plazos que permita a las mujeres decidir 
libremente en torno a las primeras catorce semanas de gestación y hasta la semana 
veintidós, en dos supuestos: cuando exista un grave peligro para la vida o la salud de la 
embarazada y cuando se detecten graves anomalías en el feto. En ambos casos, debe 
constar un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por un médico especialista 
distinto del que practique la intervención. 
 
Sin penas de prisión 
 
El comité de personas expertas considera que el reconocimiento de la interrupción voluntaria 
del embarazo debe regularse en la futura ley y no en el Código Penal; es decir, que en ningún 
caso las mujeres que deciden interrumpir su embarazo podrán ser castigadas con penas de 
prisión.  
 
Por otra parte, el comité recomienda reconocer la autonomía en la decisión a las jóvenes 
partir de los dieciséis años sin que sea necesaria la autorización de sus padres o tutores.  
Asimismo, plantean que la objeción de conciencia no suponga un obstáculo en el acceso de 
las mujeres a esta prestación sanitaria en el Sistema Público de Salud, ya sea en la red 
pública o concertada. 
 
Por último, las conclusiones recogen que la nueva regulación de la interrupción voluntaria del 
embarazo debe ir acompañada de una estrategia general sobre salud sexual y reproductiva 
con el objetivo de prevenir embarazos no deseados, que incluya el derecho a la educación 
sexual, el derecho a la reproducción y el acceso en condiciones de equidad a los métodos de 
control de la natalidad. 
 
Para ello, los expertos consideran necesario mejorar la calidad de los actuales servicios de 
atención a la salud sexual como un servicio público disponible para toda la ciudadanía.  
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Este comité de personas expertas se constituyó el pasado 4 de septiembre. Ha trabajado 
durante los últimos seis meses y en él han participado personas de reconocido prestigio en el 
ámbito sanitario y jurídico. Su composición fue la siguiente: 
 
− José Luis González Cussac. Catedrático de Derecho Penal. Universidad Jaume I 

(Castellón). 
 
− Patricia Laurenzo Copello. Catedrática de Derecho Penal. Universidad de Málaga. 
 
− María Duran i Febrer. Jurista. Experta en derecho antidiscriminatorio. 
 
− Francisco Donat Colomer. Catedrático de Enfermería Materno Infantil. Ginecólogo. 

Universidad de Valencia  
 
− Elena Arnedo Soria. Ginecóloga y escritora.  
 
− José María Bedoya Bergua. Catedrático de Ginecología y Obstetricia. Universidad de 

Sevilla 
 
− Javier Martínez Salmeán. Ginecólogo. Jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia. 

Hospital Severo Ochoa. 
 
− Consuelo Catalá Pérez. Enfermera  
 
− Concepción Colomer Revuelta. Médica. Directora del Observatorio de Salud de la 

Mujer. 
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Igualdad 
 
DOS MILLONES PARA CREAR EL FONDO DE AYUDA A VÍCTIMAS DE LA 
TRATA DE SERES HUMANOS 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado una partida presupuestaria de dos millones de euros 
para la creación de un fondo de ayuda a las víctimas de la trata de seres humanos, tal y como 
se establece en el Plan Integral de Lucha contra la Trata de Seres Humanos con fines de 
explotación sexual. 
 
Se trata de un fondo que se destinará especialmente a mejorar los servicios de atención y de 
protección de las víctimas y a proporcionar también protección integral a aquellas que estén 
en situación de estancia irregular. Para ello se pondrán en marcha programas de atención 
específica (psicosocial, médica y legal) y el fomento de actuaciones de mediación de ONGs 
en las labores de apoyo a las víctimas. 
 
El objetivo de estas acciones previstas en el Plan Integral, aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 12 de diciembre de 2008, consiste en  evitar que los explotadores puedan 
influir en sus testimonios, dada la vulnerabilidad de las víctimas y en ofrecerles seguridad y 
confidencialidad, tanto en alojamiento, tratamiento médico y psicológico como en información 
legal sobre servicios y programas. 
 
A través de este Plan se articulan una serie de medidas conjuntas para luchar de manera 
eficaz contra la trata de seres humanos, haciendo una muy especial referencia a la necesidad 
de incrementar la colaboración y la coordinación entre las Administraciones Públicas, las 
Instituciones y la sociedad civil, destacando el importante papel que deben jugar en ello las 
Organizaciones No Gubernamentales y las asociaciones que trabajan con mujeres. 
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Igualdad 
 
CREADAS LA MEDALLA Y LA PLACA A LA PROMOCIÓN DE LOS 
VALORES DE IGUALDAD 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se crean la Medalla y la 
Placa a la Promoción de los Valores de Igualdad, con el fin de reconocer la labor de aquellas 
personas físicas o jurídicas que se hayan distinguido de forma relevante en el ejercicio y 
promoción de los valores de igualdad y en la eliminación de toda clase de discriminación 
basada en cualquier condición personal o social.  
 
Estas condecoraciones las entregará el Ministerio de Igualdad cada año coincidiendo con el  
8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres. 
 
La Medalla es una condecoración que se otorgará a título individual y tendrá por objeto 
distinguir a las personas físicas, españolas o extranjeras, cuyas trayectorias y labores 
ejemplares sean acreedoras de la distinción. Por su parte, la Placa se instituye como 
recompensa a personas jurídicas, instituciones, organismos, corporaciones, asociaciones, 
entidades o empresas para enaltecer y reconocer los servicios por ellas prestados, de 
manera ejemplar, contribuyendo y favoreciendo la consecución de la igualdad. 
 
En el supuesto de personas físicas o jurídicas extranjeras, el Ministerio de Igualdad 
consultará al de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre el oportuno beneplácito de la 
propuesta de distinción. 
 
Tanto la Medalla como la Placa tendrán carácter exclusivamente honorífico, sin que su 
otorgamiento pueda generar derecho económico alguno, y las personas titulares de la 
Medalla tendrán derecho a portar la insignia correspondiente y a ostentar su condición de 
acuerdo con los usos y costumbres sociales, mientras que las personas jurídicas titulares de 
la Placa podrán hacer constar su posesión en sus impresos y documentos, tanto privados 
como publicitarios. Además el Ministerio de Igualdad creará el Libro de Registro de 
Distinciones, en el que constarán las incidencias relativas al expediente, tramitación, 
otorgamiento y demás datos que se estimen convenientes o necesarios. 
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Trabajo e Inmigración 
 
LAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS PODRÁN OPTAR POR TOMAR EL 
PERMISO DE MATERNIDAD A TIEMPO PARCIAL 
 
 Las mujeres con riesgo en el embarazo o la lactancia tendrán prioridad para cambiar de 

puesto de trabajo en su empresa. 
 Los familiares que ejerzan la tutela de un familiar que legalmente no puedan adoptar 

podrán disfrutar de las prestaciones por maternidad o paternidad. 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que regula e integra todas las 
modificaciones y novedades normativas derivadas de la entrada en vigor de la Ley para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres de 2007. También incorpora las novedades que en 
materia de maternidad y paternidad se incluyen en la Ley de Presupuestos Generales para 
2009. 
 
El Real Decreto extiende para las trabajadoras y los trabajadores por cuenta propia un 
derecho del que ya venían disfrutando quienes ejercían su trabajo por cuenta ajena. A partir 
de su entrada en vigor, las trabajadoras autónomas y los trabajadores autónomos pueden 
percibir las prestaciones de maternidad y paternidad en régimen parcial, compatibilizado las 
mismas con la realización de la actividad también de forma parcial. 
 
Derechos efectivos 
 
El Real Decreto pone las bases para que sean efectivos derechos que entraron en vigor con 
la Ley de Igualdad como la prioridad que se debe dar en las empresas a las mujeres para 
cambiar de puesto de trabajo en el supuesto de que su actividad suponga un riesgo para su 
embarazo o  la lactancia. 
 
La norma aprobada establece que las personas que ejerzan la tutela de un familiar que, de 
acuerdo con la legislación civil no puedan adoptar, podrán disfrutar de las prestaciones por 
maternidad o paternidad. La tutela estaba excluida de estas prestaciones pues puede ser 
ejercida por instituciones o varias personas, a los que no se puede reconocer derecho a 
prestación por maternidad o paternidad. El Real Decreto ha tenido en cuenta la situación que 
se produce en casos específicos, por ejemplo, cuando abuelos/as o tíos/as por fallecimiento 
de los progenitores ejercen la tutela de sus nietos/as o sobrinos/as. 
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Este Real Decreto aúna en un único texto normativo las normas modificadas, las que 
mantienen su vigencia y las necesarias para la correcta aplicación de la Ley de Igualdad. 
Además, contempla el alcance de la protección, así como el procedimiento aplicable para 
acceder a ella y fija normas para determinar la entidad -gestora o colaboradora- que debe 
asumir la cobertura de la prestación, regulando las especialidades necesarias en relación con 
los colectivos que carecen de protección específica por contingencias profesionales. 
 
Protección por maternidad 
 
Esta nueva norma aborda, entre numerosas cuestiones, las modificaciones en relación con la 
protección por maternidad, añadiendo como situaciones protegidas la de acogimiento simple 
y provisional; precisiones relativas al cumplimiento del periodo previo de cotización exigido 
para acceder a la prestación, según la edad de los trabajadores; el nuevo subsidio de 
naturaleza no contributiva por maternidad, y la ampliación de la prestación por maternidad en 
el caso de parto prematuro u hospitalización del recién nacido por periodo superior a los siete 
días. 
 
Además, recoge los cambios relativos a  la prestación por maternidad no contributiva que han 
entrado en vigor con la Ley de Presupuestos para 2009: se aumenta la duración de la 
prestación en catorce días naturales  en caso de familia numerosa, monoparental, parto 
múltiple y cuando la madre o el hijo estén afectados por discapacidad en grado igual o 
superior al 65 por 100. 
 
Este Real Decreto regula jurídicamente la prestación de riesgo durante el embarazo como 
contingencia profesional, eliminando el requisito de cotización previa e incrementando su 
cuantía hasta el 100 por 100 de la base reguladora. En las mismas condiciones que la 
anterior, se habilita la nueva prestación de riesgo durante la lactancia, que amplía la 
protección de las trabajadoras respecto a su puesto de trabajo más allá del parto. 
 
Prestación por paternidad 
 
La Ley de Igualdad también ha creado la prestación por paternidad, que se configura como 
un permiso paralelo al de maternidad y con una duración de trece días. Se determinan los 
requisitos que deben acreditarse para ser beneficiario del subsidio por paternidad, su cuantía 
y duración. El año pasado esta prestación mantuvo un porcentaje con respecto a los 
permisos de maternidad de casi el 80 por 100, alrededor de trescientos mil padres solicitaron 
esta nueva prestación. 
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La nueva norma incorpora también las novedades que en materia de las prestaciones 
económicas por paternidad se han introducido con la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009, por la que se amplía la suspensión del contrato de trabajo por 
paternidad a veinte días cuando el nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una 
familia numerosa o en la familia haya una persona con discapacidad. Además, el permiso se 
aumentará en dos días más por cada hijo a partir del segundo en el supuesto de parto, 
adopción o acogimiento múltiple o si uno de ellos padece una discapacidad. 
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Trabajo e Inmigración 
 
MEJORADA LA PREVENCIÓN DE LA SALUD LABORAL DE LA 
TRABAJADORA EMBARAZADA 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se modifica el Reglamento 
de los Servicios de Prevención y se incorporan los dos anexos de la Directiva comunitaria de 
1985, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o estén en periodo de 
lactancia. 
 
La citada Directiva recogía dos anexos con listados no exhaustivos sobre agentes, sustancias 
o procedimientos que podían suponer riesgos sobre la salud de la trabajadora embarazada o 
en período de lactancia, o del feto. Al incorporarse a nuestro ordenamiento dicha Directiva a 
través de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se decidió no incorporar dichos 
anexos, pero la experiencia habida en los últimos diez años ha puesto de manifiesto que las 
empresas tienen dificultad a la hora de identificar los agentes y sustancias peligrosas y de 
determinar las medidas aplicables.  
 
Por ello, la disposición final tercera de la Ley Orgánica de 22 de marzo de 2007, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres recogió un mandato al Gobierno para la 
incorporación de estos anexos, con el fin de facilitar la realización de las evaluaciones de los 
riesgos laborales vinculados a la maternidad y a la lactancia.  
 
Las disposiciones introducidas en el Reglamento de los Servicios de Prevención ayudarán a 
las empresas a cumplir sus obligaciones legales consistentes en detectar los agentes, 
sustancias y procedimientos que pueden suponer un riesgo, y para el empresario será más 
fácil detectar los riesgos, evaluarlos y determinar las medidas preventivas correctas.  
 
Con la aprobación de este Real Decreto, que ha sido elaborado con la participación y 
consenso de las organizaciones empresariales y sindicales, el Gobierno da cumplimiento al 
mandato contenido en la Ley de Igualdad.  
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Defensa 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD EN RELACIÓN CON LA 
ENSEÑANZA EN LAS FUERZAS ARMADAS 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se aprueban las medidas de 
protección de la maternidad en relación con la enseñanza en las Fuerzas Armadas. 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres de 2007, y 
con la Ley de la carrera militar de 2007, este Real Decreto regula la forma en que se facilitará 
nuevas oportunidades a las mujeres para asistir a los cursos de perfeccionamiento y altos 
estudios de la defensa nacional, cuando por situaciones de embarazo, parto o posparto no 
puedan concurrir a la convocatoria. 
 
El objeto es establecer las medidas a las que podrán acogerse las alumnas de la enseñanza 
de formación y las militares profesionales alumnas cuando, por razones derivadas de su 
estado de embarazo, parto o posparto, no puedan desarrollar en condiciones de igualdad los 
cursos a los que se refiere el ámbito de aplicación de este Real Decreto. 
 
Medidas generales 
 
− En el ámbito de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 

nacional: 
 

A) Se establece, con carácter general, que, cuando la militar profesional no pueda realizar 
las pruebas de selección previas por razón de embarazo, parto o posparto, o se vea 
imposibilitada a asistir al curso tras ser designada alumna, tendrá derecho a: 
 
− La reserva de plaza en la siguiente convocatoria del mismo curso. En el supuesto de 

persistir la misma situación, podrá ejercitar el derecho de reserva en una segunda y 
última convocatoria. 

 
− La exención de los requisitos de edad, en el supuesto de que figuren en la siguiente 

convocatoria. 
 
− La exención de acreditar una titulación distinta a la requerida en la convocatoria 

inicial. 
 
− No contabilizársele la convocatoria como consumida. 
 
− En el supuesto en que para ser designada alumna hubiera tenido que superar 

pruebas de selección previas, la militar profesional quedará exenta de volver a 
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realizarlas, excepto si éstas fueran pruebas médicas o físicas cuya valoración fuese 
determinante en el proceso selectivo correspondiente. 

 
B) Si por embarazo, parto o posparto la militar profesional causara baja del curso por 
superar el número de faltas establecido en la normativa que lo regula o en la convocatoria 
correspondiente, en el siguiente curso que realice quedará exenta de volver a cursar los 
módulos, materias o asignaturas ya superados. 
 
Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de módulos, 
materias o asignaturas en donde se valore la condición física, habilidad o destreza para 
desarrollar una determinada actividad, la convocatoria o, en su caso, los correspondientes 
planes de estudios, deberán determinar si se le puede aplicar la exención referida. 

 
− En el ámbito de la enseñanza de formación. 
 

La alumna en situación de embarazo, parto o posparto tendrá derecho a: 
 

− No causar baja en el centro docente militar de formación correspondiente. 
 
− Poder fijar su residencia fuera del centro. 
 
− No computársele como consumidas las pruebas o convocatorias, ordinarias y 

extraordinarias, a las que no pudiera comparecer por motivo de su situación. 
 
− Si por razón de embarazo, parto o posparto, la alumna se viera obligada a repetir 

algún curso académico, quedará exenta de volver a cursar los módulos, materias o 
asignaturas ya superados. 

 
Medidas particulares 
 
Atendiendo a la estructura, duración y carga lectiva del curso, en el plan de estudios o, en su 
defecto, en la convocatoria correspondiente se adecuará el reconocimiento de los siguientes 
derechos a las alumnas y militares profesionales alumnas que por motivos derivados de su 
situación de embarazo, parto o posparto, no pudieran asistir o causaran baja de algún curso: 
 
− Módulos, materias o asignaturas cuya superación presencial puede suplirse por medio de 

la enseñanza a distancia. 
 
− Posibilidad de superar las pruebas en fechas alternativas, pero siempre antes de la 

finalización del curso. 
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− Determinación de los módulos, materias o asignaturas cuya superación de forma 
individualizada exime a la alumna de su posterior repetición. 

 
− Adaptación del régimen de vacaciones, permisos y licencias a fin de garantizar la 

compatibilidad entre su situación y el régimen docente. 
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Trabajo e Inmigración 
 
LOS HUÉRFANOS DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
COBRARÁN LA PENSIÓN DE VIUDEDAD DE SU MADRE 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que procede al desarrollo 
reglamentario de algunas modificaciones que en materia de prestaciones por muerte y 
supervivencia ha producido la entrada en vigor de la Ley de Medidas en Materia de Seguridad 
Social y que suponen una nueva redacción de diversos preceptos de la Ley General de la 
Seguridad Social.  
 
Entre los aspectos más significativos del Real Decreto destaca el hecho de que los huérfanos 
de mujeres víctimas de violencia de género menores de veintiún años puedan añadir a su 
pensión de orfandad la de viudedad generada por su madre. En estos casos la Ley impide 
que el maltratador pueda recibir la pensión de viudedad de su víctima, pero sí la pueden 
recibir los hijos de la mujer trabajadora fallecida. 
 
Eliminadas las discriminaciones 
 
Este Real Decreto elimina definitivamente cualquier tipo de discriminación de los hijos por 
razón del estado civil de sus progenitores en algunos aspectos en los que todavía se podía 
producir un trato diferente. Así, en relación con las prestaciones de orfandad, el objeto de la 
nueva norma es la necesidad de atender al desarrollo reglamentario y a la reformulación de la 
regulación del incremento de las prestaciones de orfandad cuando se trata de la pensión e 
indemnización especial a tanto alzado (cantidad fija establecida en la Ley) en caso de muerte 
por accidente de trabajo o enfermedad profesional. Se hace preciso reorientar este plus de 
protección hacia situaciones de necesidad agravada por causa de una orfandad absoluta o 
circunstancias similares, con pleno respeto al principio de no discriminación al hijo por la 
relación de su progenitor con respecto al causante y cualquiera que sea la filiación de los 
hijos. 
 
La Ley de medidas de 2007 da nueva redacción, entre otros, al artículo 174 de la Ley General 
de la Seguridad Social que incorpora como nueva causa de extinción de la pensión de 
viudedad la constitución de una pareja de hecho por parte del beneficiario de la pensión, 
salvo los supuestos que reglamentariamente se estableciesen. En este sentido, el Real 
Decreto ahora aprobado equipara reglamentariamente el supuesto de matrimonio y el de 
pareja de hecho como incidencia en materia de viudedad, tanto para la extinción de la 
pensión de viudedad, como para su mantenimiento. 
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Trabajo e Inmigración 
 
SUBVENCIÓN A CANARIAS PARA TRASLADO Y ACOGIDA DE MENORES 
EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS A OTRAS COMUNIDADES AUTONÓNOMAS  
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se regula la concesión 
directa de una subvención de quince millones de euros a la Comunidad Autónoma de 
Canarias para el traslado y acogida de menores extranjeros no acompañados. 
 
La subvención objeto de este Real Decreto se concede con carácter excepcional de forma 
directa y tiene por objeto financiar los gastos derivados del traslado y acogida de menores 
extranjeros no acompañados que, llegados a la Comunidad Autónoma de Canarias, son 
desplazados a otras Comunidades Autónomas para su atención en el marco de cooperación  
que se establezca con cada una de las Comunidades Autónomas de destino. 
 
Pese a que la protección de menores está encomendada por Ley a las Comunidades 
Autónomas en sus respectivos territorios y son ellas quienes se encargan de la guarda y 
custodia de los menores que se encuentran en situación de desamparo, la situación 
excepcional de  Canarias por la llegada masiva de menores procedentes de países africanos 
ha hecho plantear al Gobierno de España la conveniencia de aplicar el principio de 
solidaridad y coordinación interautonómica para que, en supuestos excepcionales, tenga 
lugar una predistribución equitativa de estos menores entre las distintas Comunidades y 
Ciudades Autónomas .  
 
La cantidad recibida será a cargo del presupuesto de 2009 del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración y tiene por objeto el apoyo técnico y financiero de la Administración del Estado 
ante el incremento constante de menores extranjeros no acompañados que llegan a las 
costas de Canarias y que ha desbordado las previsiones y recursos  disponibles en los 
Servicios de Protección de Menores de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Educación, Política Social y Deporte 
 
INFORME DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 
SOBRE EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EFECTIVA DE HOMBRES Y MUJERES 
 
− El Plan Educa3, la asignatura Educación para la Ciudadanía, la Hoja de ruta de 

Formación Profesional, las iniciativas en el campo de la discapacidad y de los servicios 
sociales y el Plan Integral de Promoción del Deporte y la Actividad Física, son algunas de 
las iniciativas que ha destacado la Ministra en el informe. 

 
El Consejo de Ministros ha recibido un Informe de la Ministra de Educación, Política Social y 
Deporte sobre las actuaciones de su Departamento para fomentar la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
 
El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte es una de las principales herramientas 
del Gobierno en este campo junto con el Ministerio de Igualdad, ya que sólo a través de una 
acción decidida en políticas sociales pueden realizarse medidas de acción positiva que 
compensen las desigualdades que aún persisten en nuestra sociedad. Además, a través de la 
Educación puede prevenirse la continuidad de estas desigualdades en el futuro.  
 
Área educativa 
 
En el área educativa las acciones destinadas al fomento de la igualad efectiva entre hombres 
y mujeres y a la prevención de desigualdades se estructuran en una triple  vía:  
 
− Programas que benefician directa o indirectamente a las mujeres y contribuyen de este 

modo a superar desigualdades. 
 
− Programas educativos para formar a los jóvenes en la igualdad efectiva de hombres y 

mujeres. 
 
− Acciones concretas que dan visibilidad a la relevancia del trabajo a favor de la igualdad 

en el sistema educativo. 
 
Uno de los principales proyectos de esta Legislatura puede cambiar el futuro de muchas 
mujeres adultas que no pudieron tener en su momento la oportunidad de formarse y que han 
trabajado en sus casas, pero sin reconocimiento oficial de su trabajo o sus conocimientos.  
 
En el marco de la "hoja de ruta" para el impulso de la Formación Profesional que desarrollan 
los Ministerios de Educación, Política Social y Deporte, y de Trabajo e Inmigración, se va a 
aprobar en fecha próxima un Real Decreto que permitirá que estas mujeres y los trabajadores 
sin título puedan presentarse a evaluaciones en las que, si demuestran los conocimientos 
necesarios, se le reconocerán las asignaturas (módulos) de FP o certificados de 
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profesionalidad que correspondan. Esta medida ayudará y animará a muchas mujeres a 
volver a los estudios en áreas como Atención Sociosanitaria, Educación Infantil y Hostelería y 
Turismo.  
 
También beneficiará a las familias, y con ellas a las mujeres, el Plan Educa3 que se 
desarrollan desde el año pasado. Se trata de crear trescientas mil plazas de educación infantil 
de cero a tres años en el periodo 2008–2012. Para ello, el Plan está dotado con 1.087 
millones de euros financiados al 50 por 100 entre el Ministerio y las Comunidades 
Autónomas. 
 
Jóvenes 
 
En cuanto a los jóvenes, el trabajo emprendido en la pasada Legislatura con la aprobación de 
la Ley Orgánica de Educación comienza a dar sus resultados. La igualdad impregna todo el 
sistema educativo, pero además tiene su espacio específico en Educación para la Ciudadanía 
y los Derechos Humanos, que ya han cursado o están cursando un millón de jóvenes y que 
recientemente ha refrendado el Tribunal Supremo. Asimismo, cada vez son más los colegios 
que tratan estos temas en sus planes de convivencia y la concienciación de los profesores es 
mayor.  
 
A ello pretende contribuir la nueva formación inicial del profesorado. El nuevo máster que el 
curso que viene tendrán que hacer los jóvenes graduados universitarios que quieran ser 
profesores de educación secundaria incluye entre sus objetivos preparar a los futuros 
profesores para  “diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres”.  
 
En el ámbito social, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte realiza un importante 
esfuerzo en dos campos: discapacidad y servicios sociales. 
 
Discapacidad 
 
En el primero de ellos desarrolla distintas acciones orientadas a combatir las situaciones de 
desigualdad de este colectivo que, según los datos del Instituto Nacional de Estadística, 
asciende a 2,3 millones de mujeres; fomentar su integración personal y las de sus 
capacidades en la sociedad y en el mundo laboral, y darle el espacio y la visibilidad que 
tradicionalmente se le ha negado. Entre ellas destacan el Plan de Acción para Mujeres con 
Discapacidad, el II Plan de Acción para Personas con Discapacidad y la Estrategia de Empleo 
para Personas en Situación de Discapacidad. 
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Servicios sociales 
 
En el campo de los servicios sociales, el Ministerio desarrolla acciones como la financiación a 
través de la ayuda social del IRPF de proyectos de ámbito social orientados a mujeres; el 
impulso del Plan Concertado que financia las prestaciones sociales básicas de 2,9 millones 
de mujeres; el reconocimiento a través de la Ley de Dependencia de la situación de miles de 
mujeres que atienden a familiares y que a partir de ahora ven cómo la Seguridad Social les 
reconoce de forma oficial esa labor, o el Programa a favor del colectivo gitano. 
 
Asimismo, a través del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) prepara 
diversas acciones para las mujeres mayores, ya que el 57,65 por 100 de la población mayor 
está compuesta por mujeres. Sin embargo, padecen mayor riesgo de dependencia, por lo que 
el Gobierno trabaja para promover su mejor envejecimiento y prevenir situaciones de 
vulnerabilidad a través de líneas concretas de investigación y desarrollo de estudios, como el 
Libro Blanco de las Personas Mayores, que tendrá un capítulo específico dedicado a la mujer. 
Se está elaborando, asimismo, una Guía para mujeres mayores cuyo objetivo es difundir 
pautas de autocuidado.  
 
Deporte 
 
Por último, el informe de la Ministra destaca cómo en los últimos años el deporte, y por lo 
tanto sus beneficios, ha incrementado su base social. El gran momento que vive el deporte 
español se basa también en el aumento de participación de las mujeres, pero es aún 
insuficiente.  
 
Ya en la Legislatura pasada se creó en el seno del Consejo Superior de Deportes una unidad 
específica de Mujer y Deporte, unidad que ha visto ampliadas y reforzadas sus competencias. 
Además, se han creado programas específicos de apoyo y seguimiento de mujeres 
deportistas. Esta unidad está volcada en el diseño de un nuevo Plan Integral de la Actividad 
Física y Deportiva, que contendrá un apartado específico sobre mujer y deporte.   
 
El Plan contemplará medidas para que las mujeres accedan a la práctica del deporte en 
efectivo pie de igualdad y a sus efectos positivos, así como a los puestos de responsabilidad 
de las entidades deportivas.  
 
En el marco de este Plan, hace escasas fechas el Consejo Superior de Deportes ha 
impulsado la firma y presentación de un “Manifiesto por la Igualdad y la participación de la 
mujer en el deporte”, con el apoyo de figuras del deporte español como Marta Domínguez o 
Maite Martínez. 
 
El Ministerio destina una partida específica para subvencionar iniciativas de las federaciones 
para facilitar la incorporación de la mujer. Este año se financiarán 38 proyectos de este tipo.  
 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 32 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
 
REGULADA LA TITULARIDAD COMPARTIDA EN LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 
 
 Es el primer paso para hacer efectiva la igualdad entre hombres y mujeres en el sector 

agrario, y conseguir el pleno reconocimiento de las mujeres en el ámbito rural. 
 También se ha acordado la realización de un estudio sobre la cotitularidad de las 

explotaciones agrarias al Consejo de Estado para la regulación completa de esta nueva 
figura jurídica. 

 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto sobre titularidad compartida en las 
explotaciones agrarias como medida dirigida a hacer efectiva la igualdad entre hombres y 
mujeres en el sector agrario, y conseguir el pleno reconocimiento de las mujeres en el ámbito 
rural. Además, se ha acordado la realización de un estudio sobre la cotitularidad de las 
explotaciones agrarias al Consejo de Estado.  
 
Este Real Decreto tiene por objeto promover la titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias entre los cónyuges o miembros de las parejas de hecho reconocidas o inscritas en 
algún registro público, así como extender los beneficios en la cotización a la Seguridad Social 
a las mujeres que ostenten dicha cotitularidad. 
 
Las ayudas, pagos, derechos de producción, primas, cuotas u otras medidas de efecto 
equivalente que correspondan al titular de la explotación se atribuirán conjuntamente a los 
cotitulares que hayan comunicado a la Administración competente la existencia de dicha 
cotitularidad, a cuyo efecto será preciso señalar la cuenta conjunta en que deban hacerse 
efectivos los correspondientes ingresos. 
 
La Administración competente será aquélla que, perteneciendo a la Comunidad Autónoma en 
cuyo territorio se encuentre la explotación o la mayor parte de ella, le corresponda la 
recepción, verificación y comunicación de las declaraciones de titularidad. 
 
En el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino existirá un Registro en el que se 
reflejarán las declaraciones de titularidad compartidas y sus variaciones, recibidas de la 
autoridad competente de las distintas Comunidades Autónomas. Dicho Registro deberá 
contener la identificación de los cotitulares, así como la identificación de la explotación y su 
número de identificación fiscal. 
 
El Real Decreto también señala que las Administraciones Públicas podrán establecer ayudas 
públicas, subvenciones, preferencias en apoyos y otras medidas incentivadoras a fin de 
promover el acceso y permanencia de las mujeres a la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias. 
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ESTUDIO DEL CONSEJO DE ESTADO 
 
Para la regulación completa de la figura de titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, el Consejo de Ministros ha aprobado también un Acuerdo para la realización, por 
parte del Consejo de Estado, de un estudio que deberá analizar, entre otras cuestiones, los 
efectos jurídicos posibles (administrativos, económicos, patrimoniales o sociales) y el alcance 
de los derechos y obligaciones. También recogerá un análisis de la normativa vigente que 
pueda verse afectada y una propuesta de las modificaciones necesarias. 
 
El estudio abordará, además, las medidas necesarias para el desarrollo del régimen de 
cotitularidad de bienes, derechos y obligaciones en el sector agrario y la protección 
correspondiente de la Seguridad Social, así como sobre los incentivos para la promoción al 
acceso de la titularidad compartida como ayudas que puedan otorgarse preferentemente a 
esas explotaciones y bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social, entre otras 
medidas.  
 
Igualmente, se realizará un análisis sobre la posibilidad de ampliar la cotitularidad a otras 
mujeres que participan con su trabajo y esfuerzo en la explotación agraria. 
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Cultura 
 
INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES CULTURALES PREVISTAS PARA EL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER TRABAJADORA 
 
El Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Ministro de Cultura sobre las actividades 
que el Ministerio de Cultura tiene previsto realizar para celebrar el Día Internacional de la 
Mujer trabajadora el domingo, 8 de marzo. 
 
En la Filmoteca española se ha programado un ciclo sobre grandes mujeres del 3 al 14 de 
marzo, con una parte específica dedicada a la mirada femenina tras la caída del Muro de 
Berlín. Asimismo, se celebrarán  dos mesas redondas los días 4 y 5 de marzo. 
 
El Museo del Prado tiene programada una Conferencia que será impartida por la 
conservadora Dª Teresa Posada, bajo el título “Clara Peeters. Una mujer pintora”. 
 
El Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se suma a las actividades conmemorativas 
a través de la Exposición de la artista Eulalia Valldosera, “Dependencias” que  podrá visitarse 
desde el 3 de febrero hasta el 20 de abril de 2009. 
 
En la página web de inicio del Ministerio de Cultura se destacará el espacio creado en 
2007, “Las mujeres en la Cultura”, dedicado a las actividades y logros de aquéllas en el 
ámbito cultural, con sus actualizaciones. 
 
La Biblioteca Nacional va a colgar en su página web una felicitación de agradecimiento a 
todas sus trabajadoras por el trabajo realizado, haciendo constar expresamente el nombre de 
cada una de ellas y el porcentaje que representan en el organismo. 
 
La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas ha organizado, a través del Centro 
Documental de la Memoria Histórica, en colaboración con la Universidad de Salamanca, unas 
Jornadas bajo el título “Memoria de Mujer. Españolas, 1931-1975”, que se desarrollarán los 
días 5 y 6 de marzo. 
 
La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales ha organizado dos mesas 
redondas bajo el lema “Las mujeres en el Arte ayer  y hoy”, que se desarrollarán los días 4 y 
5 de marzo en el Auditorio del Ministerio de Cultura. 
 
El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por una parte, tiene previsto 
participar en las Conferencias “Dramaturgias: Escribir en la diversidad”, que van a celebrarse 
en el Instituto Cervantes el día 16 de marzo; por otra parte, va a ceder de forma gratuita al 
Instituto de la Mujer el teatro de la Zarzuela para la representación de sendos espectáculos 
de danza, en el marco de la V edición del Festival Internacional Cultural “Ellas Crean”. 
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La Dirección General de Política e Industrias Culturales va a formar parte de un acto 
conmemorativo impulsado por la Fundación Instituto de Cultura Gitana que se celebrará el día 
5 de marzo y va a participar en la IV edición del Festival Ellas Crean, con una aportación de 
veintiún mil euros. 
 
Asimismo, en los Museos Estatales se van a celebrar diversas actividades, conferencias, 
representaciones teatrales, vistas y recorridos temáticos: Museo Nacional de Artes 
Decorativas, Museo del Traje, Museo Arqueológico Nacional, Museo Sorolla, Museo Nacional 
de Antropología, Museo Nacional Colegio de San Gregorio, Museo Nacional de Cerámica y 
Artes Suntuarias “González-Martí", de Valencia, Museo Nacional de Arte Romano de Mérida, 
Museo Sefardí de Toledo, Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira. 
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Economía y Hacienda 
 
APORTACIÓN DE 197 MILLONES A LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
FOMENTO 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado la aportación de 197.000.000 euros correspondiente al 
segundo pago de la contribución de España a la decimoquinta reposición de recursos de la 
Asociación Internacional de Fomento (AIF) con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo.  
 
En esta decimoquinta reposición de recursos España ha aumentado su contribución relativa a 
esta Asociación, pasando del 2,2 por 100 al 3 por 100 del total de los recursos aportados. 
Esta contribución sitúa a nuestro país en el octavo lugar entre los mayores contribuyentes de 
la AIF. 
El incremento de la participación española es fruto del peso creciente de nuestro país en la 
economía internacional y está en línea con los compromisos adquiridos en la Conferencia de 
Monterrey, de forma que se pueda alcanzar el objetivo de incrementar la Ayuda Oficial al 
Desarrollo al 0,7 por 100 en 2012. 
 
La Asociación Internacional de Fomento, "ventanilla blanda" del Grupo Banco Mundial, es el 
primer suministrador de ayuda concesional para los ochenta países más pobres, con especial 
énfasis en África Subsahariana, adonde se dirige el 50 por 100 de su ayuda financiera. Su 
volumen de financiación asciende a más de diez mil millones de dólares anuales Sus 
recursos provienen principalmente de los reembolsos de los créditos concedidos, de las 
contribuciones de los países donantes y, en menor medida, de las transferencias netas del 
Banco Mundial. 
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Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
 
ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE USO DE AGUA EN LA CUENCA ALTA 
DEL GUADIANA 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado la licitación del contrato administrativo especial para la 
adquisición de derechos de uso de agua en la cuenca alta del Guadiana para el año 2009, 
por un presupuesto de veinte millones de euros. 
 
La adquisición de derechos de uso de agua es un instrumento que permite dar respuesta a 
los objetivos medioambientales o de interés de las Comunidades Autónomas, corrigiendo el 
déficit hídrico estructural existente en un marco de desarrollo sostenible de los usos agrícolas 
y económicos.  
 
Esta licitación se lleva cabo de acuerdo a  las previsiones establecidas en el Texto Refundido 
de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001, y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 1986, por los que se 
constituyeron los centros de intercambio de derechos de uso del agua en las 
Confederaciones Hidrográficas del Guadiana, del Júcar y del Segura. 
 
Por otra parte, el Real Decreto Ley de 15 de septiembre de 2006, por el que se adoptaban 
medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en las poblaciones y en las 
explotaciones agrarias de regadío en determinadas cuencas hidrográficas, ha introducido los 
instrumentos jurídicos necesarios para una mayor eficacia de la gestión de los derechos de 
uso del agua en la cuenca del Alto Guadiana. 
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Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
 
ORDENACIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL DEL RÍO GUADIANA A SU PASO 
POR BADAJOZ 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado la licitación del contrato de las obras destinadas a la 
ordenación hidrológico-forestal del Río Guadiana a su paso por Badajoz. 
 
Esta actuación, que llevará a cabo el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino a 
través de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, supone una inversión de 30.424.727 
euros. El objeto de este proyecto es la rehabilitación del tramo urbano del río Guadiana, 
creando espacios para uso y disfrute de los ciudadanos. 
 
Las actuaciones afectarán a todo el tramo periurbano del río Guadiana en Badajoz; en 
concreto, desde el cruce con la autovía Madrid-Lisboa hasta el paraje llamado el Rincón de 
Caya. 
 
Dentro de las acciones previstas se recogen las siguientes: 
− Creación de un parque para el ocio. 
− Construcción de dos caminos para uso peatonal y ciclista. 
− Plantación de especies ribereñas en las orillas. 
− Sustitución de especies alóctonas por especies autóctonas. 
− Reconstrucción del azud de la Pesquera para mejorar su estado de conservación actual. 
− Creación de una isla dotada con accesos necesarios y una senda peatonal. 
− Restauración de la central hidroeléctrica y del molino para un uso de área de   naturaleza. 
 
Para la ejecución de estas actuaciones de restauración y ordenación fluvial se han 
incorporado los cambios recomendados por la Junta de Extremadura con el fin de conseguir 
el menor impacto ambiental de las mismas. 
 
De esta forma, se adecuará el calendario de trabajo a la época de reproducción de anfibios y 
aves y se establecerá el periodo óptimo de pesca. No se intervendrá sobre la vegetación de 
las islas ni sobre la de otras zonas que cumplan funciones paisajísticas y de conservación de 
las diferentes comunidades de avifauna. 
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Defensa 
 
ACUERDO SOBRE LA BASE DE LA ONU DE APOYO A OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO DE PAZ EN QUART DE POBLET 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado a la Ministra de Defensa la firma del Acuerdo 
Administrativo derivado del Acuerdo firmado el pasado 28 de enero de 2009, entre las 
Naciones Unidas y el Reino de España, relativo al uso por las Naciones Unidas de 
instalaciones para la prestación de apoyo a operaciones de mantenimiento de la paz y 
operaciones conexas de las Naciones Unidas. 
 
Mediante este Acuerdo se dispone, igualmente, que el Ministerio de Defensa lleve a cabo las 
actuaciones y trámites necesarios para la construcción de la nueva Base de las Naciones 
Unidas en Quart de Poblet (Valencia) por un periodo mínimo de diez años. 
 
En el Acuerdo administrativo que debe suscribir el Ministerio de Defensa se detallan las 
condiciones de uso de las instalaciones cedidas por España y las responsabilidades de 
ambos signatarios. La construcción de las instalaciones, que se ubicarán en la localidad de 
Quart de Poblet, requerirá la suscripción de un contrato de obras cuyo proyecto está siendo 
redactado de acuerdo con las especificaciones y requerimientos acordados con las Naciones 
Unidas. 
 
El importe del citado contrato, junto con el coste de las restantes actuaciones a cargo del 
Gobierno español, tendrá un techo máximo de gasto de veinticinco millones de euros, 
distribuidos en dos anualidades. 
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Economía y Hacienda 
 
APLICACIÓN DEL FONDO DE CONTINGENCIA PARA FINANCIAR 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado la aplicación del Fondo de Contingencia para financiar 
modificaciones presupuestarias, por importe de 568.429.726,54 euros, que se distribuyen de 
la siguiente forma: 
 
− Financiación de incorporaciones de remanentes de crédito producidos en 2008, por 

importe de 407.104.051,77 euros, distribuidos de la forma siguiente: 
 

- 384.121.840,58 euros para los Fondos de Compensación Interterritorial, según lo 
dispuesto en la Ley reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial. 

 
- 19.618.000,53 euros para la prevención, investigación y represión de los     

 delitos relacionados con el tráfico de drogas y otros fines, según lo previsto     
 en la Ley por la que se regula el Fondo de bienes decomisados por el tráfico    
 ilícito de drogas y otros delitos relacionados.  

 
- 2.250.000 euros para la urbanización y construcción de nuevas viviendas en Alcázar 

de San Juan (Ciudad Real), conforme a lo establecido en el Real Decreto Ley de 
2007, y 1.114.210,66 euros a otras actuaciones.  

 
− Financiación de ampliaciones de crédito por importe de 161.325.674,77 euros, para la 

cobertura de las siguientes obligaciones: 
 

- 155.000.000 euros para indemnizaciones y compensaciones derivadas de la Ley de 
Solidaridad con las Victimas del Terrorismo, en ejecución de la sentencia de la 
Audiencia Nacional de 2007 derivada de los atentados de 11 de marzo de 2004 en 
Madrid, y otras sentencias penales que fijan responsabilidades civiles a favor de las 
víctimas. 
 

- 5.000.000 euros de gastos para atenciones de todo orden motivadas por siniestros, 
catástrofes u otros de reconocida urgencia.  

 
- 1.325.674,77 euros para la ampliación correspondiente al 1 por 100 cultural según lo 

dispuesto en la Ley del Patrimonio Histórico Español y en el  Real Decreto de 2002 
de desarrollo parcial de la misma. 
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Cultura 
 
OBRAS DEL CENTRO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 
FONDOS  FÍLMICOS 
 
 Tendrá un presupuesto de 21,83 millones de euros y un plazo de treinta meses.  

 
El Consejo de Ministros ha autorizado a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 
Cultura, organismo autónomo del Ministerio de Cultura la celebración del contrato de las 
obras de ejecución del Centro de Conservación y Restauración de Fondos Fílmicos, en 
Pozuelo de Alarcón (Madrid). 
 
Las obras consistirán en la construcción de un edificio con un gran archivo bajo rasante. 
Dicho edificio deberá estructurarse de manera que permita las mayores garantías de 
seguridad para la preservación física de los fondos que albergará y tendrá que ofrecer unas 
condiciones de seguridad y estabilidad bajo continuo control dada la alta sensibilidad del 
material de las películas. 
 
El presupuesto total de la obra es de 21.838.102, 60 euros con un plazo de ejecución de 
treinta meses. 
 
Actuaciones anteriores 
 
El Ministerio de Cultura convocó un concurso para la redacción de los proyectos básico y de 
ejecución, así como el estudio de seguridad y salud y dirección facultativa y técnica de las 
obras de construcción de un edificio destinado a Centro de Conservación y Restauración de 
Fondos Fílmicos. En diciembre de 1999 resultó adjudicataria del contrato la Unión Temporal 
de Empresas Víctor López Cotelo y José Antonio Valdés Moreno.  
 
El adjudicatario llevó a cabo la primera fase del contrato, redactando el proyecto de 
construcción del edificio. Sin embargo, dificultades presupuestarias impidieron la contratación 
de la ejecución de las obras. En el año 2007, al existir la partida presupuestaria necesaria 
para financiar las obras en el presupuesto de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 
de Cultura, se tramitó un expediente de contratación para llevar a cabo la adecuación del 
proyecto a la normativa vigente y a los cambios técnicos producidos desde el año 2000 así 
como la dirección de obra, y se adjudicó el mismo a la empresa Víctor López Cotelo, S.L.U. 
 
En cuanto a la situación patrimonial de las parcelas donde va a construirse el citado Centro, 
se ha formalizado el acuerdo de cesión gratuita de las mismas a favor de la Administración 
General del Estado, en virtud de lo dispuesto en un Convenio firmado en diciembre de 2006 
entre ARPEGIO (empresa pública de la Comunidad de Madrid) y el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. 
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Sanidad y Consumo 
 
NORMAS DE IDENTIDAD Y  PUREZA DE LOS EDULCORANTES USADOS 
EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se establecen las normas de 
identidad y pureza de los edulcorantes utilizados en los productos alimenticios. 
 
La normativa comunitaria sobre identidad y pureza de edulcorantes vigente hasta ahora ha 
sufrido diversas modificaciones sustanciales, por lo que se ha procedido a su codificación a 
través de una Directiva comunitaria del 17 de junio de 2008, por la que se establecen criterios 
específicos de pureza de los edulcorantes que pueden emplearse en los productos 
alimenticios. 
 
Con el Real Decreto hoy aprobado por el Consejo de Ministros se incorpora al ordenamiento 
español esa norma y se deroga un Real Decreto de 1996, vigente hasta ahora. 
 
En el anexo que acompaña al Real Decreto se relacionan los aditivos edulcorantes 
autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios (sorbitol, xilitol, isomalt, 
los distintos tipos de sacarina, etcétera.) señalando, para cada uno de ellos, su 
denominación, descripción, identificación y la pureza con que se autoriza su utilización. 
 
El incumplimiento del Real Decreto conllevará la correspondiente sanción administrativa 
según se establece en la Ley General de Sanidad y serán consideradas en todo caso como 
graves las infracciones por incumplimiento de los parámetros de pureza que puedan tener 
incidencia directa para la salud pública. 
 
Con la norma que hoy aprobada, en definitiva, se clarifica y se racionaliza la normativa sobre 
edulcorantes en aras de una mayor seguridad jurídica de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa comunitaria. 
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Sanidad y Consumo 
 
CONTRIBUCIONES A ORGANISMOS SANITARIOS INTERNACIONALES 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se establecen las cuantías de 
diversas contribuciones a organismos internacionales durante el año 2009, en el ámbito del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, por importe de 463.940,70 euros. 
 
El Acuerdo se enmarca en la participación de España en distintos organismos 
internacionales, que lleva aparejadas las contribuciones económicas que se aprueban en su 
seno. 
 
En concreto, con el presente Acuerdo el Consejo de Ministros autoriza aportaciones para 
distintas organizaciones y proyectos de cooperación internacional, como son el Observatorio 
Europeo sobre los Sistemas Sanitarios y Políticas de la Organización Mundial de la Salud; la 
Organización Internacional para el Desarrollo de la Normalización Semántica Sanitaria, 
EUROHEALTHNET (red europea de promoción de la salud en la Unión Europea); la Unión 
Internacional contra la Tuberculosis y las Enfermedades Respiratorias; la versión en español 
de la clasificación internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud; la 
Convención de Inspección Farmacéutica y el Acuerdo para la elaboración de una 
Farmacopea Europea del Consejo de Europa. 
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Industria, Turismo y Comercio  
 
APORTACIÓN VOLUNTARIA DE ESPAÑA AL FORO INTERNACIONAL DE 
LA ENERGÍA  
 
El Consejo de Ministros ha autorizado el pago de 49.785,17 euros al Foro Internacional de la 
Energía en concepto de aportación voluntaria destinada a financiar las actividades de dicho 
organismo, cantidad que a su vez se justifica por la participación de España correspondiente 
a 2009. 
 
El Foro Internacional de la Energía (FIE) es un encuentro de responsables ministeriales de 
países productores y consumidores de energía, cuyo objetivo fundamental es el intercambio 
de información sobre asuntos energéticos internacionales de gran importancia relacionados 
con la producción, el consumo, la inversión y el comercio internacional. 
 
Con la información que se intercambia en este Foro se analiza y se sigue el abastecimiento 
de las materias primas energéticas, con el fin de poder proporcionar al mercado la 
transparencia y competencia que garanticen la máxima estabilidad, así como fortalecer la 
cooperación entre países consumidores y productores de las distintas fuentes de energía, y 
promover y mejorar la relación entre gobiernos y empresas del sector. 
 
La financiación de este Foro no se realiza mediante la aportación de “cuotas fijas”, sino a 
través de “aportaciones voluntarias” de los estados miembros. En 2008 España efectuó una 
aportación voluntaria a este organismo por el mismo importe previsto para este año. 
                
Con esta aportación se contribuye al cumplimiento del programa de trabajo de la Secretaría 
Permanente del Foro Internacional de la Energía. La participación de España en este Foro es 
importante, ya que en el mismo se pueden realizar consultas regulares intergubernamentales 
y de intercambio comercial, así como propuestas sobre la situación mundial, con análisis de 
posibles soluciones a los problemas y dificultades para un satisfactorio intercambio mundial 
del comercio de estos productos. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 
ACUERDO SOBRE EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se toma conocimiento de los 
Ajustes al Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 
adoptados en la XIX Reunión de las Partes, en Montreal (Canadá), entre el 17 y el 21 de 
septiembre de 2007. 
 
En la XIX Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono, los representantes de los países adoptaron la Decisión XIX/6, 
relativa a determinados ajustes del Protocolo en relación con las sustancias controladas del 
grupo I del anexo C, correspondiente a los hidroclorofluorocarbonos (HCFCs).  
 
En la Decisión XIX/6 se fija un nuevo calendario para la eliminación acelerada de los HCFCs, 
acorde con la disponibilidad actual de otras sustancias alternativas, adelantando en diez años 
la fecha del cese definitivo de su producción y consumo: 2030 para los países en vías de 
desarrollo y 2020 para los desarrollados. En los diez años siguientes se permitirá la utilización 
de pequeñas cantidades de HCFCs para dar servicio a los equipos de refrigeración y aire 
acondicionado.  
 
El calendario anterior para la eliminación de estas sustancias establecía la congelación de los 
niveles de producción en 2004, para los países desarrollados, y en 2016, para los países en 
desarrollo. El cese de su consumo estaba fijado en los años 2030 y 2040, respectivamente. 
 
En la Unión Europea, el Reglamento comunitario del 29 de junio de 2000 sobre sustancias 
que agotan la capa de ozono establece fechas más cortas para la eliminación de estas 
sustancias que las introducidas ahora en el Protocolo de Montreal. En ese sentido, España no 
tendrá dificultades para adaptarse a los nuevos ajustes del Protocolo. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 
RECOMENDACIÓN DE LA OIT SOBRE EL DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se toma conocimiento de la 
Recomendación nº 195 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre el desarrollo 
de los recursos humanos, educación, formación y aprendizaje permanente 
 
En la 92ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra del 1 al 
17 de junio de 2004, se adoptó la Recomendación nº 195 de la OIT, sobre el desarrollo de los 
recursos humanos: educación, formación y aprendizaje permanente. En ella se exhorta a los 
Estados miembros a formular y aplicar políticas de educación, formación y aprendizaje 
permanente que promuevan la empleabilidad de las personas a lo largo de la vida. 
 
El contenido de esta Recomendación proporciona las directrices para que los Gobiernos, los 
empleadores y los trabajadores puedan poner en práctica políticas y programas de 
educación, formación y aprendizaje permanente para el siglo XXI. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 
ENMIENDA A UN ACUERDO SOBRE CONSERVACIÓN DE CETÁCEOS 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se toma conocimiento de la 
Enmienda del Anexo 2 del Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos del Mar Negro, el 
Mar Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua, relativa al uso de redes de deriva. 
 
Esta Enmienda fue adoptada en la Reunión de las Partes en Dubrovnik, Croacia, entre el 22 y 
el 25 de octubre de 2007, y entró en vigor, conforme a lo previsto en el Acuerdo, el 22 de 
marzo de 2008.  
 
La enmienda obliga a las países firmantes a averiguar e implementar medidas para minimizar 
los efectos negativos de la pesca en la conservación de los cetáceos. Muy particularmente, 
ningún barco será autorizado para llevar a bordo o usar ninguna red de deriva, suprimiéndose 
las anteriores limitaciones según la longitud individual de las redes. 
 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 48 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 
REMISIÓN A LAS CORTES DE LA ADHESIÓN DE ESPAÑA A PROGRAMAS 
DEL FONDO REGIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se dispone la remisión a las 
Cortes Generales del Convenio de adhesión de España al Programa Cooperativo y al 
Convenio de Administración para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria 
(FONTAGRO), de 26 de noviembre de 2008, cuya firma fue autorizada por el Consejo de 
Ministros el 26 de septiembre de 2008. 
 
El Convenio de adhesión de España al Programa Cooperativo y al Convenio de 
Administración para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO) autoriza, 
primeramente, la firma por parte de España de un Instrumento de Adhesión representa la 
integración de nuestro país como miembro del mismo. 
 
En este sentido cabe destacar que FONTAGRO es una alianza de países de América Latina 
y el Caribe establecida para financiar investigación e innovación científica y tecnológica en el 
sector agropecuario. De este modo contribuye a  la reducción de la pobreza, el aumento de la 
competitividad y  al  manejo  sustentable de los recursos naturales. 
 
Son miembros de FONTAGRO Venezuela, Uruguay, República Dominicana, Perú, Paraguay, 
Panamá, Nicaragua, Honduras, Ecuador, Costa Rica, Colombia, Chile, Bolivia y Argentina. A 
su vez, está patrocinado por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO y el 
INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA. 
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Defensa 
 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UNA AGENCIA DE VIAJES EN EL 
ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado la celebración del acuerdo marco y de los contratos 
que se adjudiquen basados en el mismo por los Órganos de Contratación del Ministerio de 
Defensa, relativos a la contratación de los servicios de agencias de viajes, con un valor 
estimado de noventa millones de euros y una duración de cuatro años desde su 
formalización. 
 
De conformidad con una Orden Ministerial de 24 de junio de 2004, se declaró de necesaria 
uniformidad la gestión de los servicios de agencia de viajes en el Ministerio de Defensa con la 
empresa que resultó seleccionada en el concurso tramitado al efecto. 
 
La agencia de viajes seleccionada gestiona los servicios de reserva, emisión, modificación, 
anulación y entrega de los títulos de viaje, así como la reserva de alojamientos o vehículos de 
alquiler que resultan necesarios con motivo de los desplazamientos y estancias que por 
razones de comisiones de servicio realizan personal civil y militar en el ámbito del Ministerio 
de Defensa, y que generan gastos con cargo a su presupuesto. La vigencia de la mencionada 
declaración finaliza el 30 de junio de 2009. 
 
Con el Acuerdo hoy aprobado se inicia la tramitación de un expediente para la contratación 
de los servicios de agencia de viajes, al estar incluido el mismo en el Plan Anual de 
Adquisiciones Centralizadas para el año 2009 por afectar a todo el ámbito del Ministerio. 
 



 
 
 

 
 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE COMUNICACIÓN 

www.la-moncloa.es Página 50 
 
 
 

Co
ns

ejo
 d

e M
in

ist
ro

s 

 

 

Economía y Hacienda 
 
415.000 EUROS PARA INDEMNIZACIONES POR EL SINDROME TÓXICO 
 
El Consejo de Ministros ha autorizado la aplicación del Fondo de Contingencia, por importe 
de 415.774,82 euros, para financiar un crédito extraordinario destinado al abono de  
indemnizaciones derivadas de sentencias de la Audiencia Nacional relacionadas con el 
síndrome tóxico, consecuencia de la responsabilidad patrimonial del Estado por haber sido 
declarado responsable civil subsidiario 
 
Un Real Decreto Ley de 1999 reconoció a los afectados por el síndrome tóxico el derecho a 
ser indemnizados por la responsabilidad patrimonial del Estado como responsable civil 
subsidiario en cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supremo de 1997. 
 
La Audiencia Nacional, en relación con esta responsabilidad, dictó sentencias el 12 de febrero 
de 2008, el 30 de mayo de 2007 y el 11 de octubre de 2006 en las que se reconoce el 
derecho a ser indemnizados a los afectados que habían quedado excluidos de la aplicación 
de la Sentencia del Tribunal Supremo. 
 
INDEMNIZACIÓN A NOYASAR, S.L. 
 
Por otra parte, el Consejo de Ministros ha autorizado la aplicación de 166.513,89 euros del 
Fondo de Contingencia para hacer efectiva una indemnización a la Inmobiliaria Noyasar,S.L, 
a raíz de una sentencia del Juzgado de Primera Instancia de la Coruña sobre un solar 
adjudicado por el Estado a dicha inmobiliaria. 
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BIOGRAFÍAS 
 
Presidencia 
 
Secretario de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.- 
D. JOSÉ LUIS DE FRANCISCO HERRERO. 
 
Nacido el 9 de octubre de 1963 en Madrid, casado, con dos hijas, es Licenciado en Derecho 
por la Universidad Complutense de Madrid y Funcionario de las Cortes Generales. 
 
Ha sido Letrado Asesor del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, del Grupo Parlamentario Mixto en el Congreso de los Diputados y del Gabinete 
Jurídico del Grupo Parlamentario Socialista en las Cortes Generales. Desde abril de 2004 era 
Director General de Relaciones con las Cortes. 
 
 
 
Directora General de Relaciones con las Cortes.- 
Dª ELENA GARCÍA GUITIÁN. 
 
Nacida el 1 de noviembre de 1965, es Doctora en Derecho por la Universidad Autónoma de 
Madrid. Ha realizado estancias de investigación en las universidades de Ámsterdam, Essex y 
Harvard.  
 
Ha sido Profesora Asociada y Profesora Ayudante en el Departamento de Ciencia Política y 
de la Administración de la Universidad Autónoma de Madrid, donde actualmente es Profesora 
Titular en el Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, y del que 
también fue Secretaria. Entre 2000 y 2005 fue Vicedecana de Relaciones Internacionales de 
la Facultad de Derecho de esta Universidad. 
 
 
 
Directora General de Coordinación Jurídica.- 
Dª MARÍA ÁNGELES AHUMADA RUIZ. 
 
Nacida en 1964 en Santander, es Doctora en Derecho por la Universidad Autónoma de 
Madrid. Ha realizado estancias de investigación en las Universidades Max Planck, de 
Heidelberg, Harvard y Nueva York. 
 
Ha sido Profesora Asociada, Profesora Titular Interina y Profesora Titular en la Universidad 
Autónoma de Madrid, así como Tutora y Profesora del Diploma de Estudios del Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales. Actualmente era Subdirectora General de Estudios e 
Investigación del Centro de Estudios Políticos e Institucionales. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 
 
Embajadora de España en la República de Eslovenia.- 
Dª ANUNCIADA FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA Y ALONSO VIGUERA. 
 
Nacida el 1 de abril de 1958 en Madrid, es Licenciada en Derecho e ingresó en 1983 en la 
Carrera Diplomática. 
 
Ha sido Directora-Jefe de Medios de Comunicación en la Oficina de Información Diplomática, 
Vocal Asesora del Ministro de Cultura, Consejera Técnica y Jefa del Gabinete Técnico del 
Secretario General para las Comunidades Europeas y Directora de Actividades en la 
Secretaría General de la Casa de S.M. el Rey. En 2004 fue nombrada Subdirectora General 
de Programas y Convenios Culturales y Científicos, y en 2006 Embajadora en Misión 
Especial para las Cumbres Iberoamericanas y Asuntos Multilaterales de Iberoamérica. Desde 
septiembre de 2006 era Directora General de Organismos Multilaterales Iberoamericanos. 
 
 
 
Embajador en Misión Especial para la República de Gambia.- 
D. JAVIER BENOSA LALAGUNA. 
 
Nacido el 7 de diciembre de 1970 en Huesca, es Licenciado en Derecho e ingresó en 1997 en 
la Carrera Diplomática. 
 
Ha estado destinado en las representaciones diplomáticas españolas en Nigeria, México y 
Francia. En la actualidad era Vocal Asesor en el Gabinete del Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación. 
 


